
Expediente: 784/20
Carátula: ZELARAYAN GABRIEL ELISEO AGUSTIN S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN IV
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 25/06/2021 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -
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Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV

ACTUACIONES N°: 784/20

*H102043416512*
H102043416512

Expte N°: 784/20

CEDULA DE NOTIFICACION

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común IV Nominación

SECRETARIA: CUARTA

AUTOS: ZELARAYAN GABRIEL ELISEO AGUSTIN s/ QUIEBRA DECLARADA

Se notifica a: ALCAIDE,PABLO LEONARDO (MARTILLERO/A PUBLICO)

Domicilio constituido: 90000000000

P R O V E I D O

"San Miguel de Tucumán,   de junio de 2021.-I) Atento a las constancias de autos (providencia del
08.06.2021 y notificación firmada el 10.06.2021 con regreso el 16.06.2021), téngase por constituido
el domicilio digital del martillero Pablo Alcaide en los estrados judiciales digital. Déjese constancia en
el sistema informático. II) Teniendo en cuenta el incumplimiento del martillero a las obligaciones
impuesta, considerando que no obstante haber sido intimado a acreditar el diligencimiento de los
oficios retirados el 08.09.2020, dirigidos a Gendarmerìa Nacional y Policia de Tucumán, teniendo en
cuenta la importancia que los mismos revisten para este proceso falencial se ordena la conclusión
de la designación de martillero del Sr. Pablo Alcaide, ordenando también la eliminación de la lista
que lleva la Sala de Sorteos de la Excma. CSJT. Líbrese ofiicio. III) Comuníquese el punto II de la
presente providencia al Colegio de Martilleros de la provincia a los fines que hubiere lugar- CEJ.-

784/20.- FDO. DR. JOSE IGNACIO DANTUR -JUEZ-".- QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.
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Actuación firmada en fecha 24/06/2021

Certificado digital:
CN=CONDRAC Estela Josefina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213292574

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


